
Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No. 56/2002.- 

 
Visto: La solicitud de exoneración de pago de arrendamiento por terreno en los 

Cementerios del Distrito Nacional.  
 
Visto: El informe de la Comisión de Servicios Públicos. 

 
Visto: Las disposiciones de la Ley 3456 de Organización del Distrito Nacional. 
 
Visto: Las disposiciones de la Ley 5622 de Autonomía Municipal. 

R e s u e l v e 
 

Primero: Exonerar como al efecto exonera el 50% en un 3x3 a los Señores 
Damián López Guzmán, en la Manz. B-1, Manuel de Jesús Suero Cedeño, en la Manz. 
B, María Estela Encarnación, en la Manz. B, Altagracia Valdez Pérez, en la Manz. B-
1, Dionicia Mercedes, en la Manz. B-1, Aura Estela Agramonte Soriano, en la Manz. 
O, Roberto Santana Sánchez, en la Manz. O, Octavio Lora Vargas, en la Manz. B-1, 
Julio Felix Alcántara, en la Manz. B-1, Juan González Ventura, en la Manz. C, Ileana 
Hued, en la Manz. B, Edward Caraballo, en la Manz. B-1, Paula Victoria de la Cruz, 
en la Manz. B-1, B-2,  todos en el Cementerio Cristo Redentor. 

 
Segundo: Exonerar como al efecto exonera el 50% en un 3x3 a los Señores 

Manuel Antonio Gómez Díaz, en la Manz. C, Severino Peralta, en la Manz B, Marina 
Moya Viuda Ramírez, en la Manz. B, Julio C. Fernández Feliz, en la Manz. B, 
Reynaldo Antonio Polanco, en la Manz. C-2, Ramón Antonio Cruz de Jesús, en la 
Manz. B,  Angelita de los Santos, en la Manz. B-1, Cruz Elena Restituyo Estrella, en la 
Manz. B-1, Gregorio Germán, en la Manz. C,  todos en el Cementerio Cristo Salvador. 

 
Tercero: Disponer  que la presente resolución sea remitida a la Administración 

Municipal para su ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal  de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana 
a los  veinticinco   (25)  días del mes de Abril del año Dos Mil Dos (2002). 

 
 
 
Dr. Rafael Díaz Filpo                           Lic. Eddy de Js. Olivares Ortega 

      Presidente  del Ayuntamiento                                   Secretario del Ayuntamiento  
              Distrito Nacional                                                    del Distrito Nacional 

 
 


